
































AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 

RECOPILACIÓN DE NORMAS PARA SERVICIOS FINANCIEROS 

LIBllO J'º, TÍ7T/LtJ I, CAPÍ7T/LO Ul 

ANEXO 1: SEllVJCIOS FINANCIEllOS GllA7T/ITOS Y 
TAlllFAS MÁXIMAS PARA SEllVIC/0S FINANCIEllOS 

Servicio Financiero 

Mantenimiento de cuenta de tarjetas de crédito Visa internacional: 

Con limite de tarjeta de crédito basta Bsl5.000. 

Con límite de tarjeta de crédito entre Bsl5.00I basta Bs30.000. - -- - -
Con limite de tarjeta de crédito entre Bs30.00I hasta Bs60.000. 

Con limite de tarjeta de crédito mayor a Bs60.000. 

Retiro de fondos en cajeros automáticos de otra EIF nacional 

Reposición de tarjeta de débito. 

Transacciones con el exterior (transferencias, compras por intemet, pagos por POS fisicos. retiros en cajeros automáticos)4 : 

Hasta USD 1.000. 

Mayor a USDl.000, sin venta de moneda extranjera (USD en efectivo para importaciones). 

Mayor a USDl.000, con venta de moneda extranjera. 

Giros al exterior6. 

Hasta USDl.000. 

Mayor a USDl.000. 
1 Tarifas máximas fijadas por el &meo Cen/101 d, Bolivia, m,dtant, R,soluc,ón d, Di,...torioN°049,10/8dr 10 d, abri/d, 10/8. 

'En el caso d,/ Banco Público, estas tarifas máximas,., son ap/lcablrs al pago el, salarlos na/izado ,nj,vor ti, la Adminlsl10ct6n Pública. 

--- ¡ 
.1 

Tarifa Má:dma 

Variable 
1 

Fija 
Cea%) (en Bs) 

25 

35 

50 

Libre' 

10 

so 

o' 

3% 

Entre 5% y 10% 

i. 
: Unicamente el costo 

del corresponsal 
internacional 

Entre 5% y 10% 

' Tarifas a ser definidas por laJ EJF. previa'rtmisi6" a la Autoridad de Supervisión dlJ Sistem F1nanciero, d, la corrapondiente jutijlcacidn tlcnlca, la ,structura d, costos, asl como los conc,ptos, 
impones consuJuados para tal efecto. 
4 

Efectuadas por EIF 

' Tanja aplicable sólo si el importe total de las transoccionts con tl exterior (transfertnclai, con,pros fJóf Internet, pagos por POS jlsicos, retiros en caJ�ros automáhcos) rtallzadas por el cliente 
financiero. duranrt cada tpdnc,na de un mismo ,-,, no es mayor a USDJ.000. 

' Efec/Wldos por Empresa, dr Giro y Remesa, d, DIMro, asl como por EIF. 
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